
Democracia, Legislación Electoral y Sistema Político 
en Honduras 
 
En el mes de septiembre de 2001, hace ya precisamente tres años, los 
partidos políticos y sus candidatos presidenciales firmaron varios 
acuerdos y pactos políticos, comprometiéndose ante la sociedad civil y 
diversos representantes de los países y organismos de la comunidad 
donante internacional a realizar importantes reformas políticas e 
institucionales dentro de la estructura y funcionamiento del Estado 
hondureño. 
Uno de esos compromisos fue el de redactar una nueva legislación “que 
modernice el régimen electoral y mejore las posibilidades de la 
competencia política”. El cumplimiento de tal promesa se tradujo en la 
aprobación de la nueva Ley Electoral y de las Organizaciones Políticas, 
que entró en vigencia en el mes de mayo de este año 2004. 
 
La nueva ley, en tanto que fruto de complicadas y prolongadas 
negociaciones entre los dirigentes políticos, contiene avances y 
retrocesos, logros importantes y vacíos sensibles, que le dan a veces un 
carácter ambiguo y contradictorio. 
 
Para descifrar los códigos e indicadores internos de esta ley, pero sobre 
todo para medir su impacto en los sistemas político, electoral y de 
partidos, así como en la cultura democrática que la ciudadanía debe ir 
gradualmente construyendo. 
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